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MINISTERIO DE TRABAJO

Advertido error en el texto remitido pma su publicación
de Ja mencionada Resolución. inserta en el «Boletí'1 Ofkial
del Estallio" número 279, de fecha 21 de noviembre de 1974,
página 23635, se rectifica dicha inS'erción en el sentido de que,
entre ·los aspirantes admitidos provisionalmente, queda in~

c1ufdo tambjén don Gonzalo Carranza Albarrán, documento
.nacional de "identidad 13.202.811.

el ..Boletín Oficial del Estado". número 99. de 25 deabrll del
año en curso, comenzarci a las nueve horas del cija 21 de di
ciembre nel presente alio, en la Escuela Tócn¡ca Superior do
Ingenieros Industriales, sita en la calle Gutierrez Abascal, nú
mero 2.

Lo que se publica para conocimien.kl gerH~ral y de los inte- <

reRados.
Madrid, 29 de noviembre de ¡974.---E! Presidente del Th

bunal, Jflsé Luis Ram·os Figucras.

El Tribunal podra requerir directamente de los interesados,
y éstos estarán obligados a presentar ante el mismo, documen
tación acredHtltiva de los méritos consignados en el historial
profesional d-3 ca:!a aspirante. Los documentos originales apor~

tados por el aspirante !e serán devueltos una vez examinados
por el TribunaL

Los aspirantes consignarán en sus instancias el domicilio ai
cual habTán de dirigirse, en su caso, las comunicaciones del
Tribunal, siendo d2 su exclusiva responsabilidad la incompa
recencia ante el rnismo, cuando :;c derive de errores de la con
signación de ,-,u domicilio.

s.a Los aspírantes formularán tantas instancias como pla
Z8S sol:iciten, pudiendo ~oiicil:ar distintas especialidades y difc~

l'cnies cotegorías, cada plaza en instancias independientes.
(l.a Lo'; (lerechas de eoncur::oo a que se refiere la b'Js~' 4." de

esia convccatoria serán únicos, cualquiera que sea el número
de instancias presentadas. Cuando un concursante formalice
ncs o más ia~;tancias. 118rá referencia, en todas ellas, del recibo
de. lw bcr jngresrido los derechos de concurso en la Delegación
del rns~ituto Nacional d~ Prev;sión donde lo haya efoctuado.

Cuando un conCl.'rsante present'3 más de una instancia,
acampanará Lecesarlamentff, a cada una de ellas urJa copia
del histerial profesiomlol. a que se refiere el plinto hl c:e la
base '1." de ('stn convccalcrin.

7.~ Finalizado el plazo de prr$Clltación de inslancias, la
DE~leggdón Geneml del Instituio Nacional de Prevl'jión publi·
cara, en el ~Boletin Oficial elel Estado", la lista- do admitidos
y excluidos al concurso d:~' méritos, con expresión, en este caso,
de las causas por las cuales fueron excluídos. Subsanadas, en
!:u caso, las misma3, se publicará en el ~Boletín Ofíciai del Es
t{ldo n la correspondiente re!nción complementaria.

8. Q El concu:rso llbre será íuzgado dir('ct;\mente por el Tri
buna! Central. comtituido Se~lJll determina el articulo 58 del
E<;;ar-ukl Jurídico de Personal M~;dico de la Seg-uridud Socio!,
,Cllando Fe trate de p!U7HS d0 máximo rango jerarquico de cada
8sp-ciaJidad, os d8cír, de Jefes de Depaytnmento Y. en su caso,
de Jefes de Servicio o de S:x:ción. Dicho Tribunal estará cons
tituida pM:

P({'sidente: El Suh!ekgado gel1(~ral de Servicios Sanitarios
del Jn"JitFto N8.ciOl'R' (h Previsión o Médico del Cuerpo de
-Servicios SI,w'Uuios del rr.~jitutr) Nacional de Pl"cvisión en quien
delegue.

Vocales· Un CvtcdnHico de la Facultad de Medicina y dos
Medicos de n.üspitnle" d~ la Segllridad Sodal, propw:stos: El
VO,cal Ce.tedr;.ltico, por el Ministerio de Educación y Ciencia,
oída la Comisli'n Permal'.ente de la Junta Nacionul de Univer~

sidades, y kb Vocales restantes, por la Dirección General de
Sanidad y por laOrganízación M('dica Colegíal, a truvés del
Consejo Nacional de ColegJos Módicos.

Asimismo forman't parte del Tribunal, como Asesor del mis-.
mo,' el Direc!or dc la Institución Saniiaria a qtlC corresponda
la vacante {) v8(anLs que hayan de cubrirse, que actuará con
voz, pero sIn v"o.

Secretario: lJn Múd;<.~o del Cuc.'w[Jo de Servidos Sanilarios del
Instituto Nacío,wl de Previsión,

El Tribunal variara su composición, en cuanto se refiere a
los tres V<)cules representativos, según la especialidad a que co
rresponda la. phJza ti proveer, debiendo recaer la designación
de dichos Vocales, preclS8mc:nte, en Especialistas de que se
trat.e. Cada UllO de los miembros de este Tribunal tendrá su c'o
rrcspondiente suplevt";

Los acuerdos del Tribunal sólo serán validos cllando ndúc
integrado, al menos, por la mitad mas uno de sus componentes.

Las restantes plazas s8rán j'Ózgadas también por el Tribu
nal Contnl.l, previo dictamen vinculante, remitido por el Tri
bunal Provincial corre-~pondiente, cuya composición se especí
fica en el articulo 58 d~J Estatuto Juridico del Personal Médico
de In Seguridad Social. Dic'po Tt·jbunal se constituirá en la pro
vincia dondé radique la lnstH.ució'l v en el seno de ésta, es
tando integrado de la siguiente forma:

P1T'ljdente: El Director de la instit.ución Sanitnria.
Vocales: El Jefe del Departam",nto. Servicio o Scccín'1, rle la

especialid",d de qUE' !'le trat~ de dicha lnstitu(;Íón; un Médico
propuesto por In Mesa de Hospitales del Colegio Mé-d.ico Pro
vincial, que deberá ser Especialista de la especialidad corres
pondiente, y un Médico elegido por el Cuerpo de FacullfÜivos.
Todos Jos miembl'OS del TribllJ1i'lJ Provincial tendrán los corres
pondientes suvlentes.

9." La Delegación Genernl del Instituto Ne.tcíonal de Previ
sión publicará en el "Boletín Oncial del Estado» los nombres
de los mi8mbros del TribuTInl Central. Dicho Tribunal proce
derá a constituirse seguiduInenk, para cumplir los cometidos
que son de su competencia v formular la corrosponrlientc pro
puesta de adJud.icación de plazas de Jefes de Departamento y,
en su caso, de Jefes de Servicio o de Sección.

10, El Tribunal Central se entenderá constHuído con la pre
sencia. al menos, de la mitad más uno de sus miembros. Proce
derá al eXi-lmen d .. la documentación presentada para las pla
zas de múximo rango jerárquico dentro de cada especialidad.
En la primera sosión cdebmdll, el Tribunal acordará los critc-

CORRECCION de errores de la Resolución dq la
Dirección General de Univers[dades e lnvcst.!gación
,001' la que se publica la lista pmvü;ionat de admi
tidos y excluidos al concurso-oposición de la pfc!w
de Profesor agregado de -.Patología y Clínica qui
rúrgicas» en la Facultad de Medicina de los Uní
versidades de La Laguna 'y Compluten<';c de A1a
drid (primera).

RESOLUCiON de la Delegación Genera!. del institu
to Nacional de Previsión por la que se declaran va
ca¡;¡,tes 'Y convoca concurso Ubre de meritas para la
provisión de plazas de Facultativos de fa Residencia
Sanitaria ..Virgen de la Salud", de Toledo:

24700

24701

J~a Orden del Ministerio de Trabajo de 29 de fcbtjéro de
1972 (<<Beletín Oficial del Estado» de 17 de marzo) desarrolla
lo dispuesto en el Decreto~]ey de la Jefatura del Estado número
13/HI71, de 22 de julio, y el Decreto numero 1873/1971, de 23 de
íuJio, dando normas para la provisión de plazas de Facultativos
de las Instituciones Sanitarias jerarquizadas de la Seguridad
Social. .

En cumplimiento de lo dispuesto en dichos textos legales se
declaran vacantes y convo.ca a concurso libre de méritos piitta
la provisión en propiedad de Facultativos en la Bcsidd1cia Sa,
nitaria "Virgen de la Salud.. , de Toledo.

La Las plazas que se declaran vacantes y convocan son las
que figuran al final de esta convocatoria,

2.a Podrán concurrir al concurso 'libre de méritos todos los
_Médicos con capacidad legal para el ejercicio prof0sional y con
aptitud física, certificada oficialmente, para el desempeúo de
las plazas.

3."- A las plazas de los Servicios de Analísis Clinicos y Bac
teriologíapodrán concurrir, además los Licenciados o Doctores
en Farmacia y los Lic.enciados y Doctores en Ciencias Quimi
cas, con capacidad legal y aptitud física para el @jercicio de su
profesión,

4.11 La solicitud para tomar parte en el, concurso libre se
formalizará en el modelo de instancia que Si" inserta en esta
convocatoria, debidamente reintegrada y dirigida al ilustrisi
mo señor Delegado general del Instituto Nacional de Previsión,
y habrá de tener entrada en el Registro General de la Sede
Central, calle de Alcalá, número 56, Madrid, o en el Registro
de las Delegaciones PrQvinciaJes del Instituto Nací'mal de Pre
visión, dentro de-l plazo de treinta días hábiles, ccntados a par
tir del siguiente al f~ la publicación de esta Resolución en el
~Boletin Oficial del Estado», finaHznndo el plazo a las trece
horas del último dla.

A la instancia se acompal'íarán 108 siguL.:ntes documentos:

al Recibo de haber ingresado I:'n la Delegación del Institu
to Nacional de Previsión, donde se presenü~ In instancia, la can
tidad de quinientas pes~tas, en concepto de derechos de con·
curso.

b) Historial profesional doude conste el expediente acadé
mico, Instituciones hospitalariAs o de .. investiga.ción donde se
ha.ya formado el aspirante, referencias concretas de los servi
cios donde' haya trabajado, tiemp9 de ~ervicíos prestados y, en
su caso. referencia exacta de sus publicaciones científicas, in
dicando cuantos datos -permitan al Tribunal conocer con exac
titud dichas publicaciones.



Il. d. nel E.-~¡JD. 291 5 Ciiciemore 1974 24767

rioscalificadores y sistemas decal~ón, que sellará cons~
tar expresamente en el ada ~orrespondiente.

11. Cuando el Tril;nHlal Central acuerde -celebrar entrevista
con los concursantes, les' citárá personalm~nte con una antela-
ción mínima de ocho:d1as. " .

Si el concursante' justifica debidamente. antes o el mismo
día para el que ha sido citado, su incomparecencia, se consi
derará autotnát1cam~nte'citado ocl:'!o ·días después, a la misma
hora y en el ,mismo local. Si no compareciese, quedará decaído
en sus'derechos de con~so. La entrevista será _realizada pre
ciSamente, af.¡te el -Tribunal debidan;¡ente, constituido.

12. Cuando el TribUll$! central acuerde. realizar pruebas
prácticas. iriunciará, pltbltcamente dicho acuerdo en el cuadro
de anuncios'de la Sede' central del- Instituto Nacional de Preví.,
s16n, asCcomo el modo de realiQCÍÓn de dichas pruebas, sin
perjuicio' de ,citar a lda concursante personalmente. de igual
modo al especificado en la base anterior. La realización de las
pruebas será hecha ~te el Trtbunal, debidamente constituido.
y tendrá caráCter púbU(jO.·

13. El Tribunal Central, _terminada la- actuación respecto de
las plazas convocadas de la mAximacategoria, elevará la co
rrespondiente propuesta a', la Delegación' General del Instituto
Nacional de Previsión;, ,que' en ningún caso.' excede!,á del nú
mero y clase de plazas Ol)nvoc8das, a,Compañándose a dicha pro·
puesta los' originales de 'las actas. las' semanes celebradas.

14. La. Dt.legagÓnGeneral del Instit1;lto Nacional de Previ
si6n publicará 'en' el, -Bo1etin Oficial del Estada. la resolución
del concurso referido a dicb'aS plazas de Jefes de Departamento
Y. en su caso•. de· Jefes'(}e'Sehticio' o 'de Jefes de, Sección, adju
dican-do~ ias, plazas' pu-b,Ucadas.

15. Una vez tomada posesión' de sus p!(lzas los titulares de
las mismas, se publiéué· ea, el.Boletin. Oficial del Estad.o~ la
Resolución' de la DelegacJqn 8enetal del Jnstituto Nacional de
Previsión. haciendo J)Qb~s los,nambres'de los Trib\males Pro
vinciales.cuya conipoéibión' queda especificada en la base op·
tava ·de.la cQnvdcatoi1a-. ..

16. Los TrtbunalesProvinciales se constituirán estando pre
sentes· todos los componéntes '0 sustitutos. en su caso. Exami
nada la documentación aportada, y ¡revia deliberación corres
pondiente, proceaerána elevar al TrIbunal Central· un informe
razonadQ de la. propuesia.de ~los concursantes que esUmen
acreedores a la propuesta defii'litiva.-Di'eh0informe será remi
tido .al Tribuhal 'Centrál, Juntamente con toda. la .documenta·
ci6n ·presentada. De todas .·las reuniones habidas será forma1i~
zadael acta correspondiente, uria copia de la cual será también
cursada al Tribunal,- Central;

17. El 'rribunal 'Central.- a la vista de los' informes presen
tados. por' los Tribunalf.,'s. Prpvinciales. de la'· documentación
aportada por lQsconCursahtes y de un ejemplar de las actas
producidas, procederé. de modo igüal que para las plazas de

máximo rango jerárquico· y con las mismas formalidades~ pu
diendo realizar entrevistas personales y pruebas prácticas.

. 18. Terminada la actuación del Tribunal Central, formulará
éste a la Delegación General del Instituto Nacional de Previ
sión la correspondiente propuesta de" dichas plazas.

19. La Delegación General del Instituto Nacional de Previ
sión publicará en el ..Boletín Oficial del Estado.. la resolución
del concurso libre de méritos de las plazas juzgadas por el Tri
bunal, adjudicando las mismas.

20. Todas las Resoluciones de la Delegación General resol
viendo el concurso libre de méritos harán constancia expresa
del plázo posesúrio, que será de treinta dias hábiles, a contar
desde el siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación de
la correspondiente Resolución en el cBoletín Oficial del Es-
tado... -.

21. Las plazas que se' adjudiquen en este concurso estarán
dotadas con los honorarios· previstos en la Orden del Ministe
no de Trabajo de 7 de julio de 1972 y' disposiciones concor
doüt...

22. Los facultativos que Qbtengan plaza en el concurso que
se convoca'. en la. presente Resolución ejercerán indistintamente
su función asistencial en las Instituciones y e.n .108 Centros de
Diagnóstico y Tratamiento que en su día se constituyan y for
men con aquéllas unidad técnica.

23. La dedicación .del personal facultativo de los servicios
jerarquizados de las Instituciones Sanitarias cerradas de la Se~

guridad Social que obtengan plaza en virtud de esta convoca
toria será la correspondiente a la que se reconozca a cada
Institución, es dec1:r, de treinta y seis horas semanales o cua
renta y dos, si le fuesen acreditadas funciones de docencia
e investigación. -.

24. Los Jefes de Sección y Adjuntos que obtengan plaza en
virtud de esta convocatoria tendrán la obligación de cubrir los
turnos que se estime necesario con las compensaciones hora-
rias o económicas correspondientes, a fin de conseguir la inin~

t~rrumpida actividad asistencial de ·la IllJltitución durante las
veinticuatro horas del dia.

25. El desempeño de las plazas convocadas será incompati
ble con cualquier otro cargo que interfiera el horario de tra
bajo y, en todo caso. con los puestos lÍQSpitalarios del Estado,
Provincia o Municipio de plena: dedicación, de acuerdo con el
articulo 165 del Reglamento General para el Régimen. Gobier~

no y Servicios de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social.

26., Se cpncede un plazo de quince días hábiles para inter
poner recurso de reposici6n contra esta. convocatoria, ante la
Delegación General del Instituto Nij.cional de Previsión.

Madrid, 18 de noviembre de 1974.-Et Delegado General. José
Martinez Estrada.

MODELO DE INSTANCIA QUE SE CITA

IJustrísimo seIlar:

... , numero... , , .

Don , , Licenciado
nacido en .,.. . , provincia de .
.................................... de 19 ... ..• con· residencia actual en

calle de ...

en , , , , , ,., .
. eldia de ..

, , provincia de ..
a V. L. con el d~bido respeto,

E X PONE: Que el .BPletfn Oficia,ldel Estado. de de de 1'9 .. , publica Resolución de esta
Ddeg~ón -Genera~ convocando concurso libre de méritos para provisión de plazas de Facultativos en Instituciones
SanitariaS· cerradas _de la S~guridad Social,

Reunieiido las condiciones establecidas en la convocatoria para tomar parte en el concurso y encontrándose en
condiciones legales para ejercer la profesión médica en España, a V. L,

a una plaza de , , de la especialidad
. , acompañando los"documen~os

s U P L 1e A : Admita la pr.esente instancia para conC'!.lrsar
de ,. ,.; en la Institucif.ln .
precepUvos q:ue· al dorso se citan.

Di4?s guarde a·V. 1#

"En .. a ......... de
(Firma)

de 19 .

ILMO. SR. DELEGADO GENERAL DEL INSITUTO NACIONAL DE PREVISION.-MADRlD.
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Dorso que se cita

Documentación que .se acompaña:

- Recibo de derechos.
- Historiales profesionales

PLAZAS DECLARADAS Y CONVOCADAS

Resldt>ncia Sanitaria cVirgen de la Salud.. , de Toledo

J_ Servicio J. Sección Adjuntos J. Servido J Sección Adjuntos.

2

1

3
1
2
3
2

3
3

34

1

1
1

1

125

1

Pedia:ría ,
Otorrin olari~g~i~gí~'· .; ..~B"rdn

coscopias

Total

Cirugía,

Cirugía General .
Traull1atología y Ortopedia ...
Oftalmología ......
Otorrinolaringología » •• ,.

Urología ....

Rehabilttadón ,
Tocogineco'logia

Pediatría;

2

2

1
1

1
1
3

1

1
1

1

1
1
1
1

Análisis Clínicos:

Análisis Clínicos .
Bioquímica _ , .

AnatomúJ Patológica, .....•..........
Anestesia-Reanimación .
Electroencefalografía ..
Radiología » •••••••••••••••••••••

Medicina Interna:
Medicina Interna ,...•
Cardiología ...........................•
Nefrología y Hemodiálisis ..•

Cuidados Intensivos ..

1
2

1

;;;;;;;~~~~~===

24702

24704

24703

MINISTERIO DE AGRICULTURA

REBDLUCION del Instituto Nacional para la Con.
servación de la Naturaleza por la que se aprueba
la lista definitiva· de admitidos y 8xcluídoS a las
pruebas selectivas (oposició1,l) convocadas para cu
brir plazas ~de Perito de Montes y se nombra el
Tribunal calificador.

Transcurrido el plazo fijado en la norma 4.3 de la re'>olu
ción de la Dirección del Institut.o Nacional para la Conservación
de la Naturaleza, de 6 de 1ulio de 1914 ( ..Boletin Oficial del
Estado"" de 30 de agosto), por la que se convocar~ pruebas se
lectivas (oposición} para cubrir 1~ plazas de Perito de Montes,
y no habiéndose presentado' ninguna reclamación,

Esta Dirección ha acordado elevar a definitiva la lista pro~
visionál de admitidos y excfuídos a las mencionadas pruebas
selectivas, publicada en 'el ..Boletín Oficial del Estado,. de 28 de
octubre de 1974. .

Iguálmente, de conformidad con la base 4.5 de la mencionada
resolución, podrán los interesados interponer, ante esta Direc
ción, recurso de reposición, en el "lazo de un mes, a partir
de la fecha de su publicación en el ..Boletín Oficial del Es
tado».

As'imismo, de conformidad con lo dispuesto en la base. 5.1
Y 5.2, esta OireccióI\-ha aCordado designar el siguiente Tribunal
calificador, aIque presidirá: . .

Titulares
•
Presidente: Don Manuel Aulló Urech, DirectQr del lCONA.

Vocales: \

Don Antonio Checa de Codes, Catedrático de la Escuela Uni-
versitaria de Ingeniería TéCRica Forestal

Don Rafael Calatrava Romero, ·,Jefe del Servicio de Presu
puestos del Ministerio de Agricultura.

Don Marcelino Toubes Herreró, Jefe de la Sección de Ré
gimen de Pérsonal del Ministerio de Agricultura.

Don Rodolfo Silvestre Cortés, Ingeniero de Múntcs, Jefe de
la Sección de Personal del ICONA,

Doña Petra Cerrillo Toledo, Jefe de Sección de Recursos y
Asuntos Legales del lCONA.

Don Adolfo García Gómez CordobfS. Ayudante de Montes
del ICONA.

. Suplentes

Presidente: Don Carlos Fernández-Martos Martinez, Secre
tario general del leONA.

Vocales:

Don Pío Alfonso Pita Carpenter, Catedrático de la Escuela
Universitaria de Ingenieria Técnica Forestal.

Don Juan Jiménez Fuentes, Jefe de la Sección de Contrata
ción del Ministerio de Agricultura.

Don Francisco Peña Díez, Jefe de la S-ección de Asuntos Ge·
nerales de la Secretariu Generul Técnica del Ministerio de Agri
cultura.

Don José María Ruiz·Dana Larrarte, Ingeniero de Montes.
Jefe de la Sección de Utilización.

Dúo Julio Madrigal NDila, Jefe de la Sección de Asuntos Ge
rrerales del lCONA

Don Ladislao BurgaJeta Lil'ZIS, Ayudante de Montes,

Madrid, 19 de noviembre de 1974.-EI Director, Manm:l Aulló
Urech.

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUCICN del Tribunal calificador de la opo
sición restringida para ~'éubrír una plaza. de Auxíliar.
vacante en la plQ,ntilla de la Comisaria General de
Abastedinientos y Transportes. por la que se da
cuenta del comienzo de los ejercicios.

De conformidad con lo dispuesto en la norma 6.6 de la Re
sol uCÍón de la Comisaría General de- Abastecimientos y Trans
portes de 1 de junio de J974 (,,-Bolehn Ofidal del Estad.::)>> nú
mero 182, de 31 de julio de 1971) se convoca al aspirante admi
tido a ia realización de! primer ejercicio de la oposición, que
tendrá lugar el día 20 del próximo mes de diciembre, a las
diez horas en el salón de actos de !a Comisaria General. sito
en planta 'sél1tima del edificio de la caBe Almagro. número 33.

Madrid. 28 de noviembre de 1974.~El Presidente del Tri
bunal.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION del Ayuntam,iento de Cetafe referen
te al con(,urso para prove"er una plaza de Oficial
MCt'yor de esta Corpóracíón,

NQ habiéndose pres.entado ninguna reclamación a la lista
de admitidos al concurso para proveer una plaza de Oficial Ma
yor de esto Ayuntamiento, publiCitdas en el ..Boletin Oficíal del
Estado", número 227, de 21 de septiembre del presente año, y
«Boletín Ondal» de la provincia número 227. de 23 de septiem~

bre del año actual, en virtud del artículo quinto, párrafo se
gunqo, dél Decreto de 27 de junio de 1968, ha sido elevada
a. delinitiva dícha lista de aspirantes, quedando, por tanto,
como sigue:


